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M sMISTERIO D E-G O BIER N O

A u t o r i z a c i ó n  d e  un  g a s t o

3566— Salta, Julio 23 de 1926. 
Expediente N° 7862— E — Vista la

cuenta de honorarios médicos elevada 
por el doctor José Dávalos Michel por 
los servicios profesionales prestados á 
la Policía á pedido del comisario de 
San Carlos en el .Sumario. N° 202--A- 
1926 contra Onofre Sánchez por lesio
nes á Ernesto Arias y la regulación 
que de ellos ha hecho el H . Consejo 
de Higiene, t

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia)

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de 
trescientos pesos '% que importa la 
cuenta de honorarios médicos del doc
tor José Dávalos Michel según regu
lación del H .Consejo de Higiene, la 
que será abonada con imputación 
provisoria á la partida del Item 12-- 
Inciso ‘V-del Presupuesto vigente, cu
ya ampliación se dispondrá oportuna
mente. '

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. araoz.

D e l e g a c i ó n  d e l m a n d a t o  g u b e r n a t i v o

3567— Salta, ju lio  27 de 1926. 
Teniendo necesidad de ausentarse

de esta Capital por el término de al
gunos días, durante el cual considera 
conveniente, por circunstancias espe
ciales, proveerá la constante atención 
de las funciones a su cargo y encon
trándose ausente el señor Presidente 
del H . Señad o,

E l Gobernador de /a, Provincia,

D EC R ETA :

Art. i * — Delégase el mando guber
nativo de la Provincia, mientras dure 
la ausencia del titular, en el señor 
Presidente de la H ; Cámara de Dipu
tados ciudadano don Domingo S . 
Isasmendi.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r a o z .

^ D u p l i c a d o s  d e  los J ib r o s  d e l R e g i s t r o  Civil  
d e  San  I s i d r o - R i v a d u v i a  

«

3570— Salta, Julio 2S de 1926.
E xp .-N ° 121-R-Vista la comunica

ción del señor Jefe del Registro Civil 
haciendo saber que el Encargado de 
la Oficina de San Isidro— Rivadavia 
ha denunciado que en esa oficina no 
existen los duplicados de los libros de 
actas de matrimonios y defunciones 
que comprenden las labradas en los 
libros, originales en los años 1923 á 
1926, razón por la que no han sido 
enviados dichos duplicados al archivo 
General y siendo indispensable la 
existencia de ellos, sin que haya otro 
medio de obtenerla que la copia de 
esos libros,

E l Presidente de la I I  Cámara, de 
Diputados, en Ejercicio del 

Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. 1?.— Autorízase al señor Jefe 
del Registro Civil para que requiera 
del Encargado de la Oficina de San Isi
dro-R ivadavia-don David Torces, el 
envió de los libros de cuyo duplicado 
se carece y proceda á tomar copia fiel 
de las actas que contengan los que de
berán ser rubricados, una por una, por 
el señor Jefe y Secretario 'del Regis
tro Civil y el señor Escribano de G o 
bierno, previa insersión de un acta 
en que con la transcripción de éste 

t decreto conste la autorización que se 
confiere.

Art. 2o.— Hechas las copias devuel- 
vanse los libros originales á*la Ofici-, 
na de San Isidro, pasándose aquellás 
al Archivo General.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y árenívese. 
ISA SM E N D I— e r n e s t o  m . a r a o z .

N o m b r a t n i e t » .

3571— Salta, Julio 29 de 1926. 
Expediente N°. 141— R--Vistai la co
municación del señor Juez de Paz



V
B o l e t ín  O f ic ia l Vág. 3

9

Propietario del Departamento la Can
delaria por la que tiene á bien hacer 
saber á este P. Ejecutivo • que se en
cuentra vacante el cargo de Encarga
do de la Oficina del Registro Civil de 
esa localidad por fallecimiento, de 
don Blanor Guzmán que lo desempe
ñaba, x

E l  Presidente de la H .  [ Cámara de

Diputados en E je? cirio del Poder

E)e¿uhvo de la Provincia

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Encargado de 
la Oficina del Registro Civil El Tala 
á don Ramón triarte, debiendo éste 
legalizar en debida forma las actas 

Jabradas por el Juez de Paz Propie- ! 
tari o aue estuvo al frente dé dicha, 
oficina. ;

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
° dése al Registro Oficial y archívese.

. ISA SM E N D I— ERNESTO" »1. ARAOZ
___ I.____

Modificac ión de mí uotrhratniento

3574— Salta, Julio 29 de 19P-6. 
Habiéndose deslizado un error en de
creto N°. 2379 de fecha 16 de Marzo 
ppdo; al nombrar Sub-comisario de 
Policía de Betania á propuesta de la

• Jefatura de Policía incurriendo ésta 
'en el error de referencia,

E l  Presidínte de la JI. Cámara de 
Diputados en. Ejercido d d  Poder  

Ejecutivo. 
d e c r e t a :

Art. i°.— Déjase establecido que el 
nombrado para Sub-Comisario de Po- 
Hcía de' Betania (Departamento de 

' Campo S.vntc) por decreto N". 3279 
del 16 de Marzo del año en curso es 
el señor Juan Batista cuyo nombre 
íuó cambiado por el de José Batista 
á propuesta de la Jefatura de Policía 
en el citado decreto.

Art'. 2°.— Comuniqúese, .publiquese, 
dése al Registro Oficial'y archívese.
3 S A S M E N ! ) ! — ERNESTO M. ARÁOZ.

• s

R c e o i fO C im ie to  rie .«ervlcíó.s

3575— Salta, Julio 39 de 1926.
Exp. N°. 31— M - Atendiendo a que 
las necesidades del despacho. diario 
del Archivo General de la Provincia 
hicieron indispensable la continuación 
de don José T. González en el desem
peño del puesto de ' Escribiente que 
tuvo a su. cargo en el carácter de sus
tituto de la titular señorita Rosa T e
dia, primero, y supernumerario des
pués, prestando sus servicios en esas 
oficinas y en las de Registro de la 
Propiedad Raíz,
E l Presidente de la H . Cámara de .

Diputados en E/e> eicio del Poder 
j  ) ^

Ejecutivo,

DECR5ÍTA:
Art. ’ i*.—  Reconocense los servicios 

del señor José T. González, prestados 
como Escribiente en las Oficinas del 
Archivo General y Registro de la Pro
piedad desde e! i°. de Junio ppdo. 
hasta el 31 del corriente mes de Julio, 
debiendo liquidarse sus haberes, a 
razón de ciento veiente pesos men
suales con imputación a 3os fondos 
disponibles que tiene la partida 2°. 
del Item 6— Inciso V  del Presupues
to vigente por haber permanecido 
vacante el puesto de Auxiliar j°. del 
Registro de )a Propiedad Raíz desde 
el 6 de Junio, por fallecimiento de su 
titular, hasta el 20 de Julio, fecha del 
nombramiento de quien !o desempeña 
actualmente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
ISASM EN D I — ERNESTO A!. AÜAOZ.

' MINISTERIO DE HACIENDA
. . _ 4 . . .

Su bvenc ió n  «cordada ¿ utia Ctjopafnsi Jísict»

35Ó4— Salta, ju lio  32 de 1926.
Visto el expediente N°. 790 V, ini

ciado por el empresario de- una com
pañía lírica que debe actuar en el 
teatro Victoria de esta ciudad, y si-

1
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\ ; 

gnificando ese hecho un esfuerzo digno 
de consideración en favor de la cultu
ra pública; y

CONSIDERANDO:

Que los gobiernos de las provincias 
de Tucumán y Jujuy acordaron en su 
.tiempo subvenciones a la citada em
presa fundándose en las consideracio
nes precitadas; y atento lo manifestado 
por Contaduría General de encontrar
se agotada la partida de«Imprevistos»

E l Gobernado? de la Provincia
en Acuerdo de Ministras 

\

D e c r e t a :

Art. i°.— Acuerdas^ al empresario 
de la compañía livíca española que va 
a actuar en un teatro de esta ciudad, \ 
señor A. Vázquez Fermoselle, una 
subvención de mil pesos m/ nacional.

Art. 2°.— Este gasto se imputará 
provisionalmente al inciso 50. Item 

^12°. del Presupuesto, hasta tanto se , 
resuelva la ampliación de la citada par
tida.

•Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y archú 
vese— C O R B A L A N — a: b. r o v a lc tx i.
— ERNESTO  M. ARÁOZ.

M o r/o n a  <1ü ! .M inisterio cíe Hacienda

3565— Salta, Julio 22 d e ,1926.
Debiendo darse cumplimiento a lo 

dispuesto en ci artículo 142 de la 
Constitución de Ja Provincia.

E l  Gobernado* déla Provincia , 

DECRETA:

Art. i° .— Llámase a licitación públi
ca, para la presentación de presupues- ' 
tos a objeto de 3a adjudicación del 
trabajo de impresión y encuadernación 
de la «Memoria- del Ministerio de 
Hacienda», bajo las siguientes condi
ciones: • 1

1) *Las propuestas de los que -con
curran a esta licitación serán presen
tadas en papel sellado de cinco pesos 
la primera hoja, a la Sub-Secretaria 
de Hacienda, en sobre cerrado y la

crado, hasta el dia sábado 7 de Agosto 
a horas 10 y serán abiertas en presen
cia de los interesados presentes, la
brándose el acta correspondiente. 1

2) Cada propuesta deberá ser acom
pañada de un certificado de depósito 
efectuado en la Tesorería General 
de la provincia y que se fija* en la 
siguiente forma:(el diez por ciento) 10 % 
del importe 'que resulte del precio 
unitario de la oferta multiplicando 
por 300 (trescientos) folios como míni
mo, para trescientos ejemplares de la 
Memoria.

3) No serán tomadas en consideración 
las propuestas que no vengan acorné 
pañadas de las constancias del depósi
to previo, que se señala como gíyantía, 
las que modifiquen las bases y condi
ciones de este pliego y las que no 
sean hechas en el sello correspondiente.

4) Las propuestas que se presentan 
deberán referirse a las siguientes con
diciones:
a) Formato dé pliego'de i/i6(un diez 
y seis avos); papel obra de treinta y 
cinco Kilos la resma. - .

b) Precio por página hasta la canti
dad de trescientos folios p^rj. trescien
tos ejemplares. •

c )  Precio por página para mayor 
número de páginas en trescientos ejem
plares.

d) Encuadernación en rústica, tapa 
pape! fuerte, color blanco impresión 
en tinta azul color obscuro con el es
cudo de la Provincia.

e ) Tipo de letra cuerpo diez, im
presión nítida

f) Los originales deberán entregar
se al aprobarse la licitación.

g) Plazo de entrega total de la Me
moria, es el 7 de Septiembre del co
rriente año.

h) E l pago deberá efectuarse tan 
pronto como' la H. Legislatura vote 
los fondos necesarios a este fin, los 
que serán solicitados al conocerse el 
monto'total de esta licitación.

Alt. 20.- Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N —-A. B. ROVALETTI.
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I . i q u i d n c i ó n  a  f a v o r  d e  l a  T e s o r e r í a  
G e n e r a l  d e  la  P r o v i n c i a

N° 3568— Salta, Julio 27 de 1926.
Vista la planilla presentada por T e

sorería General, en la que reclama el 
pago de la suma de Dos mil trescien
tos setenta y cinco pesos ochenta y 
cinco centavos m/legal (2.375.85) 
Exp. N°. 955 T — por intereses abona
dos al Banco Español del Rio de ia 
Plata, en los descuentos de documen
tos y pagarés efectuados en 22 de 
Junio y 8 del corriente; y atento a lo 
manifestado por Contaduría General 
de encontrarse agotada la partida 
asignada para atender estos gastos — 
Inc. 5o. Item 12". de la Ley de-Pre- 
supueslo,
E l Presidente de la H. Cámara . de

Diputados, en Ejercicio del P. E . , 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA: .

Art. i°.— Liquídese a favor da la 
Tesorería General de la Provincia, la 
suma de Dos mil trescientos setenta 
y cinco pesos ochenta y cinco centa
vos, por intereses abonados en opera
ciones ordenadas por el P. Ejecutivo.

Art. 20.— Impútese provisionalmen
te este gasto al Inc: 5". Item 12". de 
le Ley de Presupuesto, .basta tanto 
se resuelva la ampliación de esta par
tida.

Art. 3*.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. '
ISA SM E N D I.— a . b . r o v a l ü t x i . —Er 
n e s t o  m . a r á o z .

N o m b r a m i e n t o

N ° 3569— Salta, Julio 27 de 1926.
Habiendo sido nombrado Sub-Co- 

misario de Policía del Departamento 
de Rosario de la- Frontera, 2a. Sec
ción, el señor Néstor Acosta, y sien- 
doJnherente a estas funciones la de 
Expendedor de Guías, Transferencia 
de Cueros, Marcas y Multas Policiales,

E l Presidente de la H. Cámara de
Diputados, en Ejercicio del P. E.

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Expendedor de

Guías, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales del Departa-' 
mentó de Rosario de la Frontera, 2a. 
Sección, al señor g e s to r  Acosta.

Art. 2o.— El nombrado, antes de to
mar posesión de dichos cargos pres
tará una fianza de $ 2.000 de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
Ley de Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, , '  
insértese en el Registro Oficial y ar̂  
chívese.
IS A S M E N D I-* . b . robai/etti.

C e s a n t í a  de  un  e m p l e a d o

N ü 3572-^Salta, Julio 29 de 1926.
Constando por las actuaciones del 

expediente 1466 D,- que el empleado 
nombrado para secundar les trabajos 
que realiza el Agrimensor Don N a
poleón Martearena en el deslinde de 
las tierras fiscales de acuerdo con 1a 
ley respectiva, Don Benedicto Ltift 
ha hecho abandono de su cargo, sin 
que hasta ahora haya concurrido a 
regularizar su situación ante la. Direc
ción de Obras Públicas,

E l  Presidente de la H . Cámara de

Diputados, en Ejercicio d d  P . E.
D ECRETA :

f
Art. i 1-'.— Declárase cesante al señor 

■Benedicto Luft, en el cargo que de
sempeña por decreto de fecha 4 de 
Mayo ppdo., quedando reconocidos 
los servicios que haya prestado hasta . 
el día .2 d&J corriente, según consta 
en la comunicación del Agrimensor 
señor Napoleón Martearena que figu 
ra en ed citado expediente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, . 
injértese en el Registro Oficial, tome 
razón Contaduría General‘y archívese. » 
IS A S M E N D I.—A. B. ROBALIÍTTÍ.

L i c e n c i a

N° 3573— Salta, Julio 29 de 1926.
Visto el expediente N°.. 1484— E,' 

en ei que el Contador Fiscal Don R a
fael del Cárlo solicita un mes de li
cencia por razones de salud, según lev 
comprueba el certificado médico que

4*
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acompaña; y atento lo manifestado 
>̂or Contaduría General,

E l  Presidenta de La H . Cámara de 
Diputados, - en Ejercicio del P . E .

d e c r e t a :

Art. x8.— Concédese un mes de li
cencia, con goce de sueldo, al Conta
dor Fiscal de la Contaduría General 
Don Rafael del Cario.

Art. 2°.-+-Comuníquese, publíquese, 
■insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
IS A S M E N D I— A. B. ROVALETTI.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Causa'.—  Queja interpuesta por Félix  

Ursagasti contra el señor Ministro 
de Hacienda.

JZ. r e s u e l t a : — Inconstitucionalidad 
de una resolución del señor Ministro 
de Hacienda que - resiste el cumpli
miento de la orden judicial de embar
go sobre'el sueldo de un empleado de - 
contaduría. /

d o c t r in a :— E l Ministro de H acien
da debe acatamiento inexcusable a 
los mandatos judiciales que ordénala * 
traba de embargo en sueldos de los 
empleados; y su resolución .denegato
ria debe ser declarada inconstitucio
nal. (Artículos i y 154 de la Constitu
ción, 134 de la L ey de Contabilidad y 
288, 289, 291, 298 del Cód. de Pdtos.
C. y C.).

Fallo del Juez de Paz del Rectoral
D. C. López Gastiaburu. .

Salta, Abril 17 de 1922.
Vista la exposición precedente, y las 

citas invocadas, los fundamentos que 
ella argumenta, de conocida notorie

d a d  o interpretación judicial, cuya 
práctica jamás se ha alterado en la 
secuela de juicios análogos al presen
te: Elévanse estos autos al Superior 
Tribunal de Justicia, a los'efectos de 
requerir la medid^ o resolución que 
ese alto Tribunal de Justicia estime 
conveniente resolver. C. López G as
tiaburu Juez de Paz.

Fallo del Superior Tribunal d e ju s- 
cia: Ministros doctores Julio Figueroa, 
A. Alvarez Tamayo y Alejandro Bas
sani.

En Salta, a los doce días del mes 
de Agosto de mil novecientos vein
tidós, reunidos en su Salón de Acuer
dos los señores Ministros del Superior 
Tribunal de Justicia doctores F ig u e - ' 
roa S., Alvarez Tam ayo y el señor 
Juez de I a. Instancia doctor Bassani, 
en reemplazo del doctor Saravia C. 
que se encuentra excusado, para re
solver acerca de la reclamación for
mulada a fs. 13 por el señor Félix 
Ursagasti, en los autos «caratulados», 
cobro de pesos vs. D. Carlos Aybar el 
Tribunal planteó la siguiente cuestión: 
Puede el Ministro de Hacienda resis
tir el cumplimiento de un mandato 
judicial de embargo sobre el sueldo 
de un empleado?.

Verificado el sorteo para establecer 
el orden de la votación, resultó el si
guiente: Doctores Alvarez Tamayo, 
Figueroa S. y Bassani.

A  la cuestión planteada el/ doctor 
Alvarez Tamayo dijo:

.'Es.de la esencia misma del sistema 
republicano de gobierno, adoptado por 
nuestras constituciones, nacionales y 
provinciales.- (Arts. I o. de la C. N. y 
i°. dé la C. de la P.) la existencia y  
funcionamiento de tres poderes, limi
tados en sus atribuciones, y coordina
dos en sus funciones que ejercen en 
conjunto el gobierno del Estado.— Los 
tres departamentos tienen su misión 
constitucional expresa: L a Legislatu
ra dicta las leyes, el Ejecutivo las 
promulga y  ejecuta y el Poder Judi
cial las aplica, en cada caso particular 
sometidos antes s,us estados. Cada po
der tiene, así, fijado el límite consti
tucional de sus acción soberana. L a 
atribución y el poder de los jueces, 
es aplicar la ley al caso particular 
que le ha sido traído; pero la declara
ción del derecho no puede ser teórica;, 
es obligatoria paralo* demás poderes,, 
así como lo son para el judicial, los.- 
actos producidos por la Legislatura 
y el Ejecutivo, dentro de su esfera
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constitucional.— Aceptkr qué uno de 
los Poderes puedá'negar acátamiento 
al aeto constitucional de otro; juzgan
do'-de' su legalidad, serra destruir la 
necesaria limitación y coordinación 
de los tres ramos de gobierno.— La 
Constitución ha" fijado la norina para 
subsanar el abuso en que pudiera in
currir'un poder, pero, mientras tanto, 
cada'acto de cada'poder es'obligato
rio é inobjetable.— Si el Ejecutivo de
be, como Poder Público, acatamiento 
ÍBexcusablé a las sentencias judicia
les,' sin qúe lé sea'iícitol¡entrar sojuz
gar su legalidad, con mayor razón 
debe cumplirlas, coiho persona jurí
dica- del derecho privado, porque en 
este último caso, no e s ; una rama de 
gobierno con sino una
■persona de existencia-necesaria, some
tida corno -todos losantes del-derecho 
coniút., a 'la  necesidad’, de cumplir las 
leyes y obedecer las decisiones de los i 
jueces.

E l Ejecutivo, deudor de haberesde 
sus empleados,, es un deudor del de
recho civil, sometido a las obligaciones 
de la Ley común; está asi, obligado 
a retener el monto de los embargos 
judiciales netificados, so pena de Incu
rrid  en ia nulidad de pago (Art. 736 
del Cód. Civil). La obligación consti
tucional y legal de cumplir los man
damientos de embargo sobre sueldos

■ del persona! - administrativo, encuén
trase, por otra parte expresamente es
tablecida en el Articulo 131 de .la ley- 
de' contabilidad de la Provincia, el cual 
estatuye que «las cobranzas judiciales 
libradas contra los ¡sueldos de cualquier 
funcionario o empleado dependiente 
del P. Ejecutivo, serán comunicadas 

Npor el Juez "que las ordene a la T e
sorería General la retención de la can
tidad embargada y la entrega ab'de- 

' positario-designado en la resolución 
judicial*. Los jueces de Paz, dentro 
de las Cansas de su jurisdicción, ejer
citan funciones propias y privativas 
del Poder Judicial, y gozan de las 
mismas inmunidades y atribuciones 
que1 le demás Jueces; así, pues, el 
mandato-de un Juez de Pazt debe.

cumplirse, ¿tai como si .emanara- del 
Superior Tribunal de la Provincia. En 

I el sub-lite, el señor Ministro de la In- 
! tervención Federal, ya concluida, se 
J  negó por decreto de Marzo 22 de 1922, 
j a disponer se hiciera efectivo un em- 
¡ bargo de cuarenta pesos sobre los 
J sueldos del empleado de Contaduría 
! General don Carlos Aybar. ordenado 
i por el Juez de Paz del Rectoral en 1 r 

ejecución seguida contra dicho em
picado por don Félix' Ursagosti: tal 
decreto resulta un público alzamiento 
contra un mandato "judicial, cuales 
quiera sean las razones aducidas, ya 
que el señor Ministro no .podía cons
tituirse en Tribunal de acusación, y 
que el auto • que ordenó el embargo 
solo podía apelar ante el Superior en 
grado.

La circunstancia especial de'que 
íiquel funcionario no constituía, legal
mente parte del Poder Ejecutivo 
Constitucional de lá Provincia, por ser 
secretario de una Intervención. Fede
ral, no modifica las conclusiones de 
los precedentes considerandos, en ra
zón de que, por expresa disposición 
d éla  Ley Nacional N* 11.169, la in
tervención debió desenvolverse de 
conformidad a la Constitución y a las 
leyes de la Provincia: el señor Minis
tro de Hacienda de la Intervención, 
estaba pues obligado a respetar las 
decisiones de lo.s Poderes Constitu
cionales del Estado y a ejecutar y 
hacer ejecutar las leyes locales. Voto 
en consecuencia por que se declare 
inconstitucional la resolución del Ex- 
Ministro de H a c ie n d a  de la In te r v e n 
ción Federal doctor Jorge Avila, cu
yo testimonio corre a fs. xx y se or
dena el cumplimiento del mandato 
judicial de embargo ( Arls. i°. y 154 
del'C."Provincial, 134 de la Lev de 
Contabilidad y 288, 289, 291, y 298 de! 
Código de procedimientos en materia 
Civil y Com ercial). í_,us üócíuí^  í ’í- 
gueroa -S. y Bassani por análogas ra
zones adhieren al voto que antecede. 
E« coiisecueniia quedó acordada la 
siguiente resolución:

Salta, A .- o j i u  1 2  J e  1922.
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'  Y  v i s t o s :
En mérito del resultado de la vo

tación que antecede y oido el Señor 
Fiscal General, se declara inconstitu
cional e insubsistente la resolución 
del Ex-Ministro de Hacienda de la 
Intervención Federal doctor Avila, de 
fecha 22 de Marzo ultimo, cuyo tes
timonio corre a fs. n  y se ordena se 
cumpla el mandato del señor Juez del 
Partido del Rectoral, que traba em
bargo en el sueldo del empleado de 
Contaduría don Caries Aybar.

Tómese razón, notifíquese al señor 
Fiscal General, comuniqúese para su 
cumplimiento al señor Ministro de 
Hacienda y fecho vuelva al Juzgado 
de su procedencia.-Julio Figueroa S. 
David Saravia.-Alejandro Bassani.-A. 
Alvarez Tamayo. — Ante mí: Pedro J . 
Aranda.

Causa..:.— Ejecutivo—rRaf«¡4l  Strrtt- 
no vs. Miguel A . Sosa. 
c. r e s u e l t a : -Apelación d é la  provi
dencia de traslado.
doctrina..:— E s irrecurrible la pro
videncia de traslado aunque se trate de 
juicios ejecutivos.
c a s o .:— Resulta de las siguientes pie
zas.

Auto del Juez doctor Cánepa.
Salta, Julio 15 de 1922.

De la nulidad solicitada traslado por 
seis días, y autos. Cánepa.

Fallo del Tribunal— Ministro doc
tores Saravia, Centurión.y Mendióroz.

Salta-, A g o s to  25- d e  1922.
Y  v i s t o s :— Los recursos de apelación 
y  nulidad interpuestos contra la. pro
videncia de «traslado» de fecha Julio
15 del corriente año fs. 88 vt. y,

'IJÍSTDKVANDO 
Que es inapelable la providencia de 

«traslado» porque esa providencia no 
es una sentencia definitiva ni interlocu- 

' toria que decida artículo ó cause,gra
vamen irreparable, (Art. 236 del Códi
go de Procedimientos Civiles.

Que siendo improcedente el recurso 
de apelación, le és, por ello mismo, 
el de nulidad (A rt. 248 dei Código de 
Procedimientos Civiles).

Por tanto; declárase mal concedi- 
, dos dichos recursos, coa costa. Regú- 
,-lase en setenta y cinco pesos el ho
norario del doctor Etcheverry y en 
veiente y cinco los del procurador
D. Santiago Fiori (h).

Tómese razón, notifíquese, previa 
reposición y baje— David Saravia 
J. A. Centurión— A. Mendióroz— Ante 
mí Pedro J. Aranda.
En Disidencia: — Dr. Mendióroz. -

CONSIDSRANDO:

Que la disposición del Art. 466 del 
Procedimiento, que restringe la ape- 
labilidad de los decretos dictados cu 
el juicio ejecutivo, debe ser entendida 
con' relación a aquellos trámites nor
males del iludido juicio, ya que-su 
objeto es evitar las articulaciones 
maliciosas. Pero cuando, como ea el 
caso su¿>--judice, se recurre de úna re
solución dictada dentro de ésta suer
te de juicio, porque se considera que 
ellá desvirtúa el procedimiento espe
cial que la ley consagra para la tra
mitación de las ejecuciones, el dere
cho de recurrir es indudable

Por lo demás, cabe observar con Ro
dríguez (Tomo II pág. 283) que.«éste 
artículo (el 466) limita la apelación 
respecto délas providencias que se dic
ten en el ju icio  ejecutivo, .«pie, con 
arreglo á la separación que.hace el 
Código, comprende’ únicamente los 
procedimientos á-seguirse desde que' 
se empieza a ejercita'- la acrión hasta 
los recursos, inclusiv qu • : <* in te r 
pongan ante el Juez ..-.ultra ia senten
cia de remate. Los. procedirnieiviós 
que tienden a dar cumplimiento a di 
cha sentencia han dado motivo para 
que se consigne una sección én el tí
tulo de las ejecuciones, separada de la 
del juicio ejecutivo, y, en consecuencia, 
las. pro videncias que se dicten á aquel 
fin deben considerarse recurribles», 
etc.— Finalmente,' una seiteradisima 
jurisprudencia ha establecido que la 
inapelabilidad de'los decretos norma
les-del juicio ejecutivo, tez a para' el 
demancíacío y no pura el ejecutante, 

•'■qniíüíjî ciAfUó 'verdadero dueñó de la
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-acción, puede contralorear su desarrollo
Que, sentado eso,' corresponde, en 

mí concepto, revocar el auto apelado, 
sin que sea pertinente la nulidad pe
dida porque ella castiga no los erro
res sino las omisiones de procedimien
to de los Jueces.

Conferir traslado déla  impugnación 
al remate,'es transformar arbitraria-

* mente un juicio ejecutivo en ordinario. 
Un remate es una actuación Judicial 
■que se practica delegadamente por 
-el martiliero, y su impugnación de 
nulidad debe, en consecuencia, ajus
tarse al procedimiento indicado por 
el Art. 250 del Código respectivo.

Así también lo entiende Rodríguez 
(Tomo cit.— pág. 304) cuando'dice que 
si los interesados «impugnasen la 
operación, tal impugnación se-sustan- 
ciará en la misma forma que los in
cidentes», aplicando este criterio, tan
to para el caso de remate de bienes 
muebles como de bienes raíces.

■ E l traslado conferido por el a—qúo 
reviste con una significación de deman
da o acción de nulidad a la impug
nación formulada por el ejecutado; 
y  esa acción está reservada por la ley * 
para los actos jurídicos y -no para las 
actuaciones judiciales contra las que 
solo cabe la nulidad esgrimida en for
ma de recurso.

Que , las actuaciones practicadas 
con posterioridad a' la concesión del 

■recurso, carecen de validez legal, por
que la discusión de la pertinencia 
de un recurso debe formularse ante 
el Tribunal de apelaciíón (Arts. 277 
y  378 del Procedimiento), y porque 
la jurisdicción del Juez termina con 
lá concesión del recurso.

Por ello se revoca el auto apelado 
•debiendo correrse vista de la impug
nación del remate á las demás partes, 
y  se declaran nulas las actuaciones 
<le fs. 19 á 96— Repóngase. A. Men- 
dióroz — Ante mí: Pedro J. Aranda.

Causa.— Sucesorio de'Adela G. de 
Güemes.

C. r e s u e l t a :— Compensación de ho
norarios y deudas.

D octri na: — L a  compensación es im 
procedente cuando el oponente y los 
reclamantes 110 reúnan las calidades 
de acreedores y deudores recíprocos.

C aSO:— Resulta de las síguieutes 
piezas:— Fallos de i H Instancia.— Juez 
Dr. Méndioroz.— Salta, Junio 21 de 
1921.— Atento lo peticionado, intíme
se a Don Silvano Murúa, deposite a 

, la orden del Juzgado en el Banco Pro
vincial de Salta, dentro del término 
de cuaretta y ocho horas, las sumas 
que adeuda a la presente sucesión, ba
jo apercibimieuto de procederse ejecu- 
tivameute en' sus bienes.— Mendióroz.

Salta, Febrero 18 de 1922. 
v i s t o s :

L a reposición solicitada por D. Sil- . 
vario Murúa del decreto judicial qne 
le ordenaba ( fs. 1138 v. ), el depósito 
a la orden del suscrito de los valores 

' que adeuda á esta sucesión; contesta- 
ción^de las partes que representa el Dr. 
Martín Barrantes; silencio de los demás 
interesados;

y  c o n s i d e r a n d o :

. Que ensu escrito de revocatoria, el 
. intimado no desconoce tener a su cargo 

un saldo de dinero á favor de la sucesión 
pero pretende ampararse en un absurdo 
derecho de compensación, que en éste 
caso se haría ejecutivo reteniendo en 
su pódenla suma adeudada. Como lo 
hace observar la parte del'Dr. Barran
tes, el crédito que el Sr. Murúa pue
de tener a su favor , lo es contra la 
sucesión de la Sra. de Güemes, copsti- ' 
tuida por mas de veinte herederos, y 
no puede tanto oponerse a solo tres 
de esos herederos. Por otra parte, por
que dos sumas de dinero sean com
pensables,han de reunir determinados 
requisitos legales sobre los. que cab» 
discución recien en el respectivo ju i
cio, y cuál el derecho de los herede
ros reclamantes sólo podría sufrir u- 
na reducción proporcional entre la 
suma adeudada v el valor de las hi- 
juelasde todos heredero?.

Por lo expuesto, en rebeldía de qu’ie- ^  > 
nes no han contestado,— Resuelvo: 
Mantener firme el auto de fs. 11. 38
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vta.; con los apercibimientos consig- 
r.ados en el mismo, y conceder el re
curso de apelación interpuesto en sub
sidio; no haciendo lugar por tanto, á 
la revocatoria pedida, con costas, re
gulando en cincuenta peso ™n los 
honorarios del Dr. Barrantes. — Rep.~ 
A  Mendioroz.

Fallo del Tribunal— Ministros Doc
tores Figueroa S., Saravia y Bassani.- 

Salta, Agosto 25 de 1922.
Y v i s t o s : el r.ecurso de apelación in
terpuesto á fs. 12x8, contra la resolu
ción de fs. 12x0 vta. de junio 21 de 
1921— que se mantiene firme por auto 
de fecha 18 de Febrero del año en 
curso, fs. 1226. y vta. y,

Que eLrecurrente Señor iyiurúa,ha 
reconocido.su calidad de depositario 
de suites de dinero adjudicadas en las 
hijuelas de los reclamantes-oponién- 
dose, sin embargo, devolverlas invo
cando su carácter de acreedor de la 
sucesión, y alegando, en consecuencia, 
compensació:?.

Oue ésta‘’es improcedente jporque el' 
oponente y lo reclamantes 110 reúnen 
las calidades de acreedores y deudores 
recíprocos ( Aú:t. 818 del Código Civil )

Por ello y los fundamentos del auto 
de fs. 1226 y vta.jSe,

R E S U E L V E :

Confinugr la resolucón del n-tpio 
corriente a fs. 1210 vta. de junio 21 
de 1921 y el de 18 de Febrero ppdo. 
fs. 1226 y vta. que la tiene firme, con 

-costas. Regulase el honorario de los doc
tores Martín Barrantes y Juan B. Gu- 
diñoen cincuenta pesos moneda nacio
nal, para cada uno dte ellos respectiva
mente.

Tómese razón, notifíquese y baje 
J. F ig;:rrca S . - B c - v i d '  baravia.— Ba
ssani.— rtnte mí: Pedro J. Aranda.

E D IC TO S . :
S U C E S O R IO — Por disposición del

■s O f i c i a l

'señor Juez de Paz Letrado, d e ' esta, 
provincia doctor Néstor Cornejo Isas
mendi se cita y emplaza por el término 
de treinta di as, a contar desde la primera 
publicación del preseute,atodoslosque 
se consideren con derecho a losbienes. 
■dejados por fallecimiento de don

Jesús Sopair-e.7 1

ya sean coriio herederos o acreedores' 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su juzgado y secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibí^ 
miento, de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julio 23 de 1926. G. 
Delgado Pérez, Escribano Secretario.
_____________________ {1717}

S U C E S O R IO .— Por disposición deL 
señor Juez de I a. Instancia y 3a. Nom i
nación en lo Civil :y Comercial de esta 
Provincia, doctor don Humberto Cá- 
nepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presen te, a todos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de doña 

'Ju a na  Pisaedo, 
va sean como herederos o acreedores.- 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por de
recho.— Salta, Julio 2¿ de 1926.— Enri
que Sanmillán, Escribano Secretario.

(17íS)

S U C E S O R IO — Por disposición del ‘ 
señor juez de x*.-Instancia en Jo Ci
vil y . Comercial,, y Tercera Nomi
nación de esta Provincia, doctor 
don Humberto Cánepa, ge cita y em
plaza por el término de treinta dias, 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se' con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de doña

V irg in ia ,  G o n zá le z ,
ya sean como herederos. o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y '
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"Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por 
derecho.-Salta, J uiio 21 de 1926.— En
rique Samnillán Escribano Secretario.
_________  { ^ 9 )

SU C E SO R IO -i-E l suscrito, Juez de 
Paz Propietario del Departamento de 
Metáu, don Cárlos Frissia, por el pre
sente lia dispuesto, se cite, llame y 
emplaze, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de

Juan R o m eris,
ya sean como herederos o acreedores, 
se presenten ante el Juzgado a su 
■cargo en el término de treinta dias 
contados desde la primera publicación 
de este edicto, a hacerles valer, bajo 
apercibimiento de lo ,que hubiere lu
gar por derecho.— Lo que se hace sa
ber a los fines de ley. \

Metan, Julio 28 de 1925.— Cárlos 
Frissia J. de P. 1720

S U C E S O R IO —E l suscrito, Juez 
de Paz Propietario del Departamento 
de Metan, clon Cárlos Frissia, por el 
presente ha ‘dispuesto, se cite, llame 
y emplaze, a todos los que se consi
deren con derecho a los1 bienes deja
dos por fallecimiento de

ya sean como herederos o acreedores, 
se presenten ante el Juzgado a su car
go, en el término de treinta dias con
tados desde la primera publicación de 
e ste . edicto, a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu 
gar por derecho.— Lo que se hace sa
ber a los fines de ley.— Metán, Julio 
28 de 1926— Cárlos Frissia— J. de P.

1721

SU C E SO R IO .— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 3a. Nominación 
de ésta Provincia, doctor don Humber
to Cánepa, se cita y emplaza 
por el término de treinta días, a con
tar desde la primera publicación del

presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don

Patricio % a r d ,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan ante su Juzgado / Se
cretaría del que suscribe a deducir|sus 
acciones en forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho.. 
Salta, Junio 21 de 1926.— Enrique 
Sanmillán.—Escribano Secretario. ' 1

* . '  _______________ ( 1 7 2 2 )

CESIO N  D E  B IE N E S .— Habién
dose presentado en el concurso de- 
Apolonio Yáñez, el Síndico formulan
do ei estado sobre graduación de los 
créditos a cargo de dicho concurso, el 
señor Juez de la causa doctor Angel 
María Figueroa, ha dictado la siguien
te providencia: Salta, Junio 15 de 

’ 1926.— A  la oficina por quince días 
(art. 717 del. Código de Procedimien
tos Civil y Comercial).— Pubiíquense 
edictos en dos diarios y en el «Bole
tín Oficial» haciendo sabeif el depó
sito y el término por el que estará a 
disposición de los acreedores.—Figue- 
roa.-Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Julio
5 de 1926.— R .R .  Arias. (I 723)

Q U IE B R A .— En la quiebra de don 
Salomón Salem pedida por el 'mismo, 
y habiéndose presentado el sindico 
dando cuenta de su gestión como tal, 
y formulado un proyecto de distribu
ción y pago de ios créditos, el señor 
Juez de la causa, doctor Angel María 
Figueroa, ha proveído lo siguiente: 
Salta, Julio 23 de 1926.— Pongase de 
manifiesto en Secretaria por el térmir 
110 de ocho üúis perentorio;^y publí-

• qüese, edictos por igual t< mino, en la 
forma de estilo, con las p venciones 
necesarias ( A.rt. 119 de la L 'v  de Quie
bra ). — Convócase a los acreedores a la 
audiencia del dia nueve de Agosto 
próximo, a horas catorce, r c;n de fijar
la retribución de los trabajos del sin
dico y demás empleados del concurso 
(Art. 134).—-Pubiíquense edictos a tal.



fin'.— Figueroa—Lo que el suscrito es
cribano .secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Julio 28 de 1926.—R . 
R . Arias Escribano Secretario. (1724)

SU C E SO R IO  — Por disposición del 
señ o rju ez de I a. Instancia y i a. N o
minación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia, doctor don Angel 
María Figueroa, se cita y emplaza por 
el término de treinta días a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don

Uemefrio Bómulo SVJassé 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe;,a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julnio 4. de 1926.— R. 
R. Arias, Escribano Secretario. (1729)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de i “. Instancia, y i a. No
minación en lo Civil y Comercial de 
esta Provincia doctor don Angel Ma
ría Figueroa se cita y emplaza, por 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don

A n g e l  RSapiatra® Elai6í$srasBs©s
ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y secre
taría del> que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Junio 25 de ; 926.— R .R . 
Arias Escribano Secretario (1730)

Q U IE B R A —En el juicio N°. 13114
- caratulado «'Quiebra de Demetrio Jor- 

.ge pedida por Abelenda y Romero* 
-que tramita e n  el J uzgado de I a. Ins
tan cia 2*. Nominación en lo Civil y

• ''Comercial del doctor Carlos., Gómez 
"JRincón interinamente, m cargo del 

«doctor Angel María Figueroa se ha

presentado un escrito recayéndole el 
siguiente .auto:, «Salta, Junio 21 de 
1926.— Autos y Vistos: Lo peticionado 
a fs. 9 y 12 por los señores Abelenda 
y Romero, lo informado precedente
mente por el Actuario del Juzgado de 
Comercio y Considerando: Que con el 
documento protestado de fs. 6-7 se 
acredita el carácter de acreedor invo
cado por la sociedad presentante y la 
cesación de pagos en que ha incurrido 
el señor Demetrio Jorge, estando com
probado el carácter de comerciante de 
éste último con el informe de Recep
toría de Rentas de fs. i r — Por ello, 
de acuerdo con lo ditaminado por el 
señor Agente Fiscal: Resuelvo: Con
forme lo dispuesto por los arts. 32 y 43 
de la ley de quiebras declarar en es
tado defalencia al señor Demetrio Jor
ge, comerciante; establecida en el 
Pueblo de Orán, departamento del 
mismo nombre de esta Provincia.—  
Nómbrase Contador a don Ceferino 
Velarde, aquien le ha correspondido 
según el sorteo practicado en este 
acto por ante el Actuario y en pre
sencia del señor Agente Fiscal.— Fíja
se como fecha provisoria de la cesa
ción de pagos, el día i°  de Marzo del 
corriente año, fecha d e l. protesto de 
fs. 6, líbrese oficio al señor Jefe de 
Correos y Telégrafos del 13.0 Distri
to para que retenga y remita al con
tador nombrado la correspondencia 
epistolar y telegráfica del fallido, que 
deberá ser abierta en. su presencia o 
por el Juez en su ausencia, a fin de 
entregarle la que le fuere puramente 
personal; intímese a todos los .que 
tengan bienes y documentos del falli
do para que los pongan a disposi
ción del contador, bajo las penas y 
responsabilidades ’ que correspondan; 
se prohíbe hacer pagos o entregas de 
efectos al fallido; so pena a los que 
así lo hicieren, de no quedar exone
rados en virtud de dichos pagos y 
entregas, de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa; 
procédase por el señor Juez de Paz 
P, o S. de 3a localidad y el Contador 
nombrado, a la ocupación, bajo inven.
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tario de todos los bienes y pertenen
cias del fallido; líbrense los oficios del 
caso a los señores Jueces y al Regis
tro de la Propiedad Raíz, para que 
anoten la inhibición que se decreta 
contra el fallido, y cítese al señor 
Agente Fiscal; publíquense edictos 
por seis días, haciéndose saber el pre
sente auto' en dos diarios, de esta 
ciudad y por una sola .vez en el «Bo
letín pficial», y .convocando a los 
acreedores a junta de verificación de 
créditos que tendrá jugar en la sala 
-de audiencias del Juzgado el día 12 
de ju lio  del corriente año, a horas 
catorce. — Señálase los días Lunes y 
Jueves o subsiguiente dia hábil en ca
so de. feriado paia modificaciones en Se
cretaria. — E l contador nombrado se 
posesionará del cargo en iegal forma 
y en cualquier audiencia.—Angel Ría- 
ría Figueroa.—Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a los interesados 
por medio del presente ediclo.-Salta, 
Junio 26de 1926.-G. Méndez.-Salta, 
Juiio 10 de 1926.-Atento lo peticio
nado y la causa y invocada citación 
final postérgase la audiencia que de
bía tener lugar el 12 del corriente 
mes y año y comvócase a los señores 
acreedores a la junta que se verifica
rá el 27 del corriente a horas 15 me
diante las publicaciones de edictos por 
el término de Ley, intímese al conta
dor sorteado para que dentro de las
4S horas de su notificación se pose
sione del cargo bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. C. Gómez Rin
cón: lo que el suscrito Secretario hace 
saber a todos los interesados por me
dio del presente edictos.— Salta, Julio
15 de 1926.- G. Méndez.

Salta, ju lio  26 de i926.-Por la cau
sal i. • '''''í^ergase la audiencia 
decretada a fs. 17 vt. y para que ten
ga lugar señálase la del día 12 de 
Agosto pióxmio a horas 15 y-hágase 
saber a los señores acreedores median
te las publicaciones de estilo.—Gómez 
Rincón. - Lo ove p1 ■'escritos secre
tario hace saber a los interesados.-C. 
Méndz, Secretario. (I732)

REMATES
Por Antonio Forcada

: R E M A T E — J U D IC IA L  »
Por orden del señor Juez de Paz. 

Letrado doctor N. Cornejo Isasmendi, 
el día n u e v e  b e  AGOSTO, a horas 11, 
en el escritorio Caseros 451, venderé 
sin base, dinero de contado, los si
guientes bienes embargados en el ex
pediente N° 820 por el señor Augus
to Camerano.— Un juego de sala com
puesto de un sofá, dos sillones y seis 
sillas tapizadas, de color rosa y coa 
sus fundas correspondientes para ca
da pieza, en regular estado.- - E11 el 
acto del remate se exigirá el 50 % de 
seña y como a cuenta del precio de 
compra.— Antonio Forcada, martilie
ro. (N° 1725)

Por Antonio Forcada 
REMATE-JUDICIAL

Por orden del señor s Juez de i\  
Instancia doctor Humberto Cánepa,, 
el día 12 de Agosto, a horas 11, en 
el hall del Banco de la Nación A r
gentina, Sucursal Salta, venderé sin. 
base dinero de contado, 500 vacas 
embargadas en el juicio ejecutivo que 
sigue dicho Banco, expediente N® 
8363, adscripto señor T. Santa Cruz.

En el acto del remate se exigirá el 
20 % de seña, mas la comisión del 
martiliero que es por cuenta del com
prador. Antonio Forcada. (1726)

Por Ernesto Campiiongo 
REMATF.-JUWCIAI.

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comer
cial doctor Humberto Cánepa el día 
Miércoles 11 de Agosto próximo a ho
ras 17, en la Confitería de «El Casi
no», n^za.q de Julio, r - r - .n 'r .r e  los 
siguientes bienes embargados a los~ 
señores Amado Soloaga y Elvira Pu
lo de Soloaga, en la ejecución seguida’
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per el Banco Español del Rio de la 
Plata. La cuarta parte' indivisa de la 
finca* «Santa Rosa» ubicada - en 
el departamento de Rivadavia partido 
de San Carlos con los siguientes lími- 
mites: al Norte con la Ollada; Sud, 
Molline'do y San Francisco; Este, el 
Rio Dorado y Oeste, la propiedad Po
zo del Olvido.

Una chacra o terreno en el pueblo 
de Oran, de una cuadra de frente por 
una de fondo,.dentro de los siguien
tes límites: Norte, con herederos de 
Gil; sud, calle pública; Este, con pro
piedad de Rosario Vega, y Oeste, cá
lle Ancha.— Estas propiedades se re- 

i matarán por las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal y rebajadas en 
un 25 %.— E11 el acto del remate exi
giré el 20 % de seña y a cuenta del 
precio de compra.— Ernesto Campi- 
íongo, Martiliero. (N° 1731)
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El «Boletín Oficial» aparece los 
"Viernes.— Se envia directamente por

correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la - 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo comenzar en cual-
quier fecha.

Por los números sueltos y Ia
suscripción se cobrará:
Número del día...............$ 0: 0 -

N  úmero atrasado » O 2 0 '

Número atrasado de mas de
un año » 0-5 3
Semestre » 2.50
Año .. ....................  » 5.00

E n la inserción de avisos
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las- 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.
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